
Expediente: 13507/25
Carátula: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) C/ ROLDAN LUCIANO GABRIEL S/ APREMIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DE COBROS Y APREMIOS N°1 - CONCEPCIÓN
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 04/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23288838739 - PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR), -ACTOR
90000000000 - ROLDAN, Luciano Gabriel-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina De Gestión Asociada De Cobros Y Apremios N°1 - Concepción

ACTUACIONES N°: 13507/25

*H108023050940*
H108023050940

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ ROLDAN
LUCIANO GABRIEL s/ APREMIOS EXPTE 13507/25.-

CONCEPCIÓN, 03 de marzo de 2026.-

    Téngase presente el bono de movilidad por $2.500 que acompaña digitalmente.

    Líbrese cédula para notificar al demandado la sentencia de fecha 12/02/2026. Para una mejor
ilustración se hace constar que el domicilio en donde se llevará a cabo la notificación es en calle
ALBERDI 1786 DE LA CIUDAD DE SAN MIGUEL DE TUCUMAN, ES UN INMUEBLE DE DOS
PLANTAS CON PARED EN PLANTA BAJA PINTADA DE COLOR ROJIZO Y PUERTA DE 2
HOJAS DE COLOR NEGRO; EN PLANTA ALTA PARED SIN PINTAR Y VENTAA CON

PERSIANA BLANCA SITO EN ESQUINA. Sirva la presente de fehaciente notificación digital. MB.-

Actuación firmada en fecha 03/03/2026

Certificado digital:
CN=BOFFANO Matias, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20281240723

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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